


EXPLICACIÓN DE LA PORTADA 

El Monasterio de El Paular, Escorial barroco de España 

Quien pudo elegir, eligió la mejor parte, la soledad del Guadarrama, severa y adusta, 

pero genti l ; la antigüedad de Rascafría y Miraflores, ese circuito de mineralogía lunar y 

j esa escombrera que es el puerto. En el valle, junto al río, están puestos a secar al sol los 

restos del Monasterio de El Paular. Acertó el hijo de Enrique II con el emplazamiento para 

la primera Cartuja que hubo en España. 

Todavía hoy, al margen de la incesante agitación transeúnte, esos venerables restos 

ordenan tan enérgicamente el silencio, que uno se siente culpable si lo quebranta. El úni

co hilo de música es la canción del río, y ése suena levemente; es como el zureo de una 

paloma, apenas casi si eso. Frentfe al silencio, tapiadas a toda vanidad del mundo, las celdas 

se nos muestran como ojos abiertos al pasmo de la Naturaleza; quiero decir, a la contem

plación del Creador. Los ojos convergen unánimes hacia el mismo huerto, se desconocen 

entre sí, pero se reconocen en el Creador, y sobre todos se tiende la quietud inmensa y 

; desolada de los ciclos, semejantes como un trasunto del otro mundo y un tema de cotidiana 

| meditación. 

El Monasterio de El Paular es el Escorial barroco de España. Trajeron alabastro de 

Genova y levantaron con é! un retablo. Carduccio pintó en el claustro la vida de San Bru

no, y Francisco Hurtado trabajó el Santuario, tras el altar, al modo de Churrigucra ; y 

i allí donde todo parecía adobar el gusío de la muerte, floreció pujante la vida y la Cartuja 

era como un gran reino en la inmensa soledad de la Sierra, con una cabana de miles y 

miles de cabezas, que iba y venía a la Extremadura inventando caminos de mesta, y lo que 

se clausuraba en su recinto era nada menos que el ritmo pleno y total de la vida, la se

mentera y la cosecha, la cría y el viento, las nubes y la lluvia, las fuentes y el fuego. Cada 

rincón del espacio cartujano era un manantial y cada celda una lumbre. 

; (Sigue en la contrapartada interior. I 
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Un factor esencial de reviíalización de 
la Provincia: el arbitrio sobre la riqueza. 

Apuntes sobre su auténtica naturaleza jurídico-fiscal. 

p f|G I. ámbito íntegro de España se ve cruzado, en estos momentos, por el signo efectivo y tangible de la 
•ferjh nueva ordenación de las Haciendas locales, con toda su compleja fenomenología económica subsiguien-
¿ZJST le. Dentro de ésta, es curioso observar cómo, mientras la casi totalidad del sistema impositivo se 
acepta y asimila más o menos pasivamente, el arbitrio sobre la riqueza provincial parece haber monopo
lizado la capacidad de iracundia o de oposición del contribuyente. 

Vaya por delante tal preámbulo sintético para justificar, no la postura dialéctica de las Diputaciones, 
que es innecesaria, puesto que cada Corporación se ciñe estrictamente a un programa trazado por la Ley 
superior, sino la glosa o el comentario ilustrativo acerca de la naturaleza y de los fines del arbitrio: Tal vez 
no se ha tenido en cuenta que del éxito o del fracaso de esta nueva fuente de recursos depende nada menos 
que el futuro próspero o decadente de los pueblos de España. Y tal vez no se ha tenido en cuenta que los 
pueblos de España son la España misma. 

El replanteamiento del problema, pues, debe hacerse de abajo hacia arriba, de fin a principio, y no a la 
inversa. El contribuyente debiera mirar, en buena doctrina cristiana, y española, no a su propio patrimonio, 
no al tipo impositivo, sino a la aldea de la Patria que carece de agua potable, que tiene caminos sin luz, que 
desconoce el «alcantarillado, que tiene derecho a su campo escolar de deportes y a tantas y rantas otras 
enormes minucias que pueden ser parcela importante de la felicidad del campesino o del artesano rurales. 

Mas, qomo a la hora de la exacción tributaria son difíciles de entender las que parecen sutiles y líri
cas declamaciones, pese a su contenido macizo y hondo por ser vida y realidad, se hace preciso un más 
acentuado y concreto análisis. Las grandes fases que preceden al establecimiento del arbitrio son: 

—Situación decadente de las Haciendas Locales, que plantean un grave y urgente problema a resolver 
de modo perentorio. 

—Estudio fiscal previo de las soluciones a adoptar, manteniéndose un estrecho contacto entre los Ministe
rios de Gobernación y Hacienda. 

—Estructuración de líneas directrices definidas en la Ley de 3 de diciembre de 1953 y que, en definitiva, 
pueden sintetizarse así: 

l.o Estabilidad económica para los Municipios mayores de 20.000 habitantes, a través de determinados 
incrementos de sus recursos. 

2.° Estabilidad económica para los de hasta 20.000 habitantes, añadiendo a las mismas fuentes de in
gresos la ayuda y protección de la Provincia que se prestará por el doble cauce de la nivelación presupues
taria y de la cooperación a los servicios municipales. 

El contenido de la refoima en cuanto a las Diputaciones equivale, consecuentemente, a una extensión 
de su competencia. En 1952, el Director general de Administración Local decía, en solemne ocasión, estas 
palabras textuales: «De modo que, si en definitiva nos encontramos en circunstancias difíciles de carácter eco
nómico, lo natural es que ataquemos ios motivos que han originado esta situación, pero no que amputemos a 
las Diputaciones los cometidos que tienen que cumplir, algunos tan interesantes como la cooperación provin
cial a los servicios municipales, obra que constituye verdaderamente el fundamento de la nueva política qu • 
las Diputaciones deben realizar en lo futuro y que hasta ahora no han podido acometer». Tal nueva situa
ción hiperfuncional, de amplios vuelos, incluso planificada y proyectada ambiciosamente a ¡o largo del tiem
po y del espacio provincial, exigía dotaciones económicas paralelas, y la dotación fundamental, finalista, pre
cisa y tensa como una flecha apuntada hacia una perfecta diana del porvenir, es el arbitrio sobre la riqueza 
provincial. 

El programa fiscal que lo realiza para cada territorio está en trance, para la mayoría de ¡as provincias 
de aprobación inmediata. La relación jurídica tributaria es de iniciación inminente. Y es en este preciso ins
tante cuando la desconfianza, el temor a la presión contributiva y la minusvaloración de la labor futura tien
den a er.ar una situación, por así decirlo, fluida, en la que parece quebrar la capacidad de sacrificio rela
tivo de los sujetos pasivos del impuesto. Cabe señalar, también en este momento, la ponderación exquisita con 
que la mayoría de las Corporaciones provinciales han procedido al lijar el tipo de impsición, señalándolo en 
cuantía menor que la tolerada por la Ley creacional, dándose numerosos casos, entre ellos el de la Dipu
tación madrileña, en que se ha reducido al cincuenta por ciento, es decir, porcentaje sobre la base riqueza 
del uno y medio. En tal argumento, consolidado por el hecho de numerosas exenciones y desgravaciones 
expresión pura de la justicia tributaria, se halla la mejor defensa sustantiva de la nueva realidad. Es preci
so, pues, pedir al contribuyeme- la mínima e indispensable tolerancia económica y la absorción de! arbitrio 
con espíritu, al igual que éste, finalista. 

Y aparece otro problema sustancial: ¿La incidencia definitiva, es decir, el soporte último de la carca 
fiscal en este caso, debe ser el producto de riqueza o el consumidor individualizado? La respuesta es tras
cendental. Sin análisis técnicos, el sentido común va a decir que parece ser el oroductor quien peche defi'ni 
tivamértte con el arbitrio. Es indudable que las frases «susceptibles de tráfico comercial» y excepción del 
«consumo familiar» permitirían sostener, en principio, que se trata de un impuesto indirecto, de viable tras 
lación sobre el que consuma la producción. Sin embaigo, la conclusión contraria aparece diáfanamente s i s 
ubse.va: Que la escasa cuantía de¡ porcentaje es fácilmente absorbible por el beneficio marginal de Emoresa 

Oue serán las entidades productoras, y cuanto de mayor volumen de planta, con mayor intensidad las 
vean revertir a sus propias haciendas privadas mayores beneficios futuros, a medida que los provectos 

proyectos 
amiento re-

tjue - . , „ v lyJ 

planiffcadores vayan exigiendo demanda creciente de productos de todo orden en inevitable encadenamiento re 
flejo. Oue no podría repercutirse sobre las economías individuales, dado el carácter finalista del arbitrio des 
de el mismo instante en que éstas, a través de su particular obligación contributiva, por su vinculación • 
Cada territorio municipal, están haciendo fluir al erario local su precisa cooperación fiscal. 

Es, en resumen, la estrecha hermandad del rico de España con el español pobre, el haz dé quehaceres v Ir 
sacrificios de la ciudad bien dotada con el campo frugal y sobrio con exceso. Trazada a grandes rasgos la ni 
panorámica, queda por tratar un nuevo punto esencial: Las Diputaciones Provinciales no pueden ser ni serTí' 
meros sujetos pasivos en este fenómeno incipiente. Su labor no puede concretar- ' - e r a n , 
s e -i ¡a exacción mecánica del arbitrio y a su siembra equitativa por el ámbito 
provincial. Las Corporaciones provinciales saben, con plena conciencia, que han 
adquirido cierta soberanía tributaria delegada, con unaresponsabilidad absoluta y 
total, y con todas s is consecuencias. Saben que, de la infancia precaria y dé
bil en que vivían, han pasado a una mayoría de edad simbólica y que, juiilo a 
sus nuevos derechos, están obligadas a cumplir sagrados y altos deberes. Y tien
den, con toda su energía potencial de vida, a realizar, con realidad íntegra 
y operante, que salte a los ojos de España, la obra maravillosa que se les con-
fía. Si acaso faltaren a esos deberes, o no supieran actualizarlos con la eficacia 
v la amplitud que se les exige, sería llegada la hora de indicar, con dedo acu
sador, la im ptitud o la inutilidad de su vida. Mientras tanto, en paréntesis de 
justa expectativa, déseles el margen de confianza que merecen por su historia v-A -^-Tir—> 
diminuta, en espera de su gran fase histórica. CKOQIflflí&QQIflCllfllí 



En las elecciones de concejales del Ayuntamiento de Madrid, en representación del tercio 
de Cabezas de Familia, ha triunfado, con un total del 80 por 100 de los votantes, la candida
tura del Movimiento: He aquí los resultados: 

Don José Antonio Cióla, 233.252 votos. 
Don Manuel Pombo Ángulo, 227.322. 
Don Felipe Gómez Acebo Santos, 225.538 
Don Vicente Salgado Blanco, 223.397. 
Don Joaquín Calvo Sotelo, 54.395. 
Don Torcuato Luca de Tena y Brunet, 53.587. 
Don Juan Manuel Fanjul Sedeño, 51.180. 
Don Joaquín Satrústegui y Fernández, 51.080. 
Don Enrique Jorge Gómez Comes, 10.021. 
Don José Luis Barceló y Fernández de la Mora, 9.596. 
Don José Luis de Castro y Vázquez de Prada, 9.381. 
Don Nicolás Juristo Valverde, 9.107. 

E L E S C R U T I N I O 
Gn las primeras horas de la mañana se constituyó en el palacio de la Diputación, calle oe 

Velázquez, 89, la Junta Provincial del Censo, a fin de proceder al escrutinio de la votación 
de concejales. 

En la planta sótano del edificio se habilitaron 14 ventanillas para recibir las actas con los 
resultados. En aquéllas y en las mesas interiores, provistos de máquinas sumadoras, un cen
tenar de funcionarios efectuaban las operaciones precisas con la mayor rapidez. 

El presidente de la Diputación, marqués de la Valdavia, permaneció durante toda la jor
nada en su despacho oficial, atento a las incidencias del recuento de votos. Allí recibió la visi
ta de diversos diputados provinciales y otras autoridades y jerarquías, que acudieron a salu
darle y a conocer detalles del acontecimiento electoral. 

Las operaciones del escrutinio fueron vigiladas por el secretario de la Corporación pro
vincial, que es asimismo secretario de la Junta, don Sinesio Martínez, secundado por el jete 
de la Sección Central, señor Peñalva, y el subjefe, señor Carmona. 

El pueblo votó: 

POR LA ESPAÑA DE LA VICTORIA 
MADRID ha votado. En total, y en números redon

dos, podemos decir que en el ochenta por ciento 
de ios hogares madrileños siguen interesando los princi
pios que inspiraron el 18 de Julio de 1936. Es decir, des
pués de dieciocho años Madrid y, más exactamente toda
vía, España entera —.según los escrutinios electorales— 
sigue creyendo en el Movimiento Nacional. Esto, en rea
lidad, ha sido lo único que ha entrado en juego en estas 
elecciones municipales. Entre candidato y candidato no 
había una gran diferencia de hombres. El contenido1 indi
vidual no ha tenido aquí, por lo tanto, una influencia de
cisiva. En realidad' jugaba sólo un motivo: una candida
tura representando genuinamente la línea política que ins
piró nuestro Alzamiento y, sobre todo, una representa
ción de lo que se ha hecho y se está haciendo en España. 

Y el pueblo ha dicho sí, un sí rotundo y definitivo lo 
mismo en Madrid que en toda España, ya que ha sido 
todo un pueblo quien ha emitido' su voto directo, libre y 
secreto, identificándose a los principios claves del Movi
miento y dando su conformidad a los hombres que lo re
presentan con el ejemplo de su conducta. 

Aunque la idea del Movimiento —una idea que ganó 
España con un millón de muertos—i no podía arriesgarse 
en unas simples elecciones municipales, conviene sin em
bargo hacer un balance sensato analizando despacio la 
importancia dle un plebiscito al que, malintencionadamen
te, se le quiso cargar de un significado político, como1 si 
con unas elecciones puramente administrativas se pudiese 
borrar, así como así, tres años de guerra y otros quince 
años de una paz que costó muchos sacrificios y sinsabores. 

De todas formas, a la postre, ha venido bien despertar 
un interés político decisivo en la conciencia del pueblo es
pañol que, guiado por su buena fe, no habría visto la ma
niobra y, confiado e inocente, le hubiesen confundido si 
ciertos papanatas llegan a actuar con más prudencia. 

Pero con el sí a la verdad, el pueblo, la gran masa ha 
demostrado su gran preparación cívica. España, que se 
enteren ya los embaucadores profesionales, la España de 
Franco, no es aquel pueblo incauto al que con vanas pro
mesas se le podía convencer ; aquella facilidad para el en
gaño y la mentira de los viejos partidos políticos ha des
aparecido para siempre y se ha convertido en un pueblo 
sereno, equilibrado y fuerte. 

Esta es otra de las facetas que trae consigo la expre
sión libre de una opinión en la que han coincidido todos 
los españoles. El pueblo, al mismo tiempo que prospera, 
se va formando y —.esto sí que es importante— se va for
mando con un estilo bien concreto y definido. El Nacio
nalsindicalismo, la doctrina de la Fa lange que el Estado 
ha hecho suya es ese estilo que el resultado de las re
cientes elecciones ha confirmado y por el que todo un pue
blo ha votado. Así es como quieren los españoles que sea 
España y ha sido, precisamente, por la que se han vuelto 
a decidir una vez m á s : por la España de Franco, por la 
España de la victoria. 

Y eso es todo ; mientras otros países nos dan día a día 
la lección de una democracia voluble e inconsciente, aquí, 
en las urnas de España, se acaba de extender un nuevo 
certificado de continuidad en las ideas y en los principios 
del Movimiento Nacional. 
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S E notaba que Chinchón esperaba 
visitas de postín ; sólo les fal

tó a los camineros darle un poco de 
cera a la carretera, que estaba tan re
compuesta como el pasillo idte casa de 
mi tía Petra los días de canasta ele-
gantona, y.. . al final del pasillo, la 
plaza de Chinchón : redonda, descara
da, arbitraria. Parece un redondel de 
viejas gigantonas asomadas a la co-
tillería del ruedo y abriéndose paso a 
codazos en los ríñones y a zancadi
llas retorcidas. 

Para mí que esta plaza no la han 
hecho arquitectos, contratistas ni al-
bañiles corrientes ; la plaza de Chin-
crón bien se comprende que la han 
hecho las brujaá una noche que es
taban piripis de trasegar aguardiente 
del pueblo. ¡ Qué pedazo de asombro 
de plaza ! ¡ Qué invento de tejados ! 
No es fácil que haya en toda la re
dondez de las Españas un mapa más 
divertidb que el que pudiera hacerse 
con los tejados y las chimeneas de es
te monumento nacional. ¡ Oh, chime
neas y tejados de Chinchón, paisaje 
pintiparado para gatos y escobas de 
aquelarre ! Dios os conserve la gra
cia de poner a cualquiera a punta de 
sueños. 

En esta plaza —naturalmente—> se 
pregonó el pregón del «Día de la 
Provincia de Madrid», y era de ad
mirar el endomingamiento de las mo
zas, los buenos paños de los mozos, 

Chinchón-en el "Día de la Provincia'-
presume porque puede su p laza 


